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DF L.^

k^R(^VINCIA Ql^ COR^OBA
f

ñrtí^wo 1.° La.^ le^-es obli{,raru.n en Ia I'enfnsula, islas I
Baleares y Canarias, á^los veinte días de su promnlgación ^
si en eilas no se dispusiesP otra cor^a. Se entieu^le, hecha ^
la prorrrulgación el dia an yue termina la inserción de la, ^
l^y en la paceta oficisl-

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no esclrsa de su ^
camplimieuto.

Art. 3." Las leyea no tendrán efecto retroactivo, si no f
diapusieren lo cont,rario.- (CÓdigo civil vigente).

Real decreto é I7tatrucción de 2•1 de Enero cle 190d.- I

Artíc►rlo 23. I:ás Corporacior^a^ provinciales y ruunicipa-

1es abonarán, en primer término, al ^'otario 6 ti otarios que ^
eutoricen las subastas, loa derechos por ellos devengados y,

loe snnlementos adPlantados por los mismus, aaf como los I

aere;;ĥu:^ ilo inserciŭ rr de los anuricius e q los heri^^dicos o+i- !
aiales, c^zidando de reinte«rarse del re~l;atr?nte, si lo brrbie {
re, riel i!n}^orta total de los ret'^ ri.cios gaatos, ue cuyo car-
go aon, con arreglo ír lo dispuesto en la regla 8.° del art. 8.°

Jt'^a.'^. ' y' C^^+ tCl,^ r^,..Í ^.,

Pro^i^e^cio d^i ^^^s^^^ ^i ^?^i ^^^^^^.

(Qaceta del dia 26 áo Junio.)

8S. M^. el REY llon Alfonso XTII y

^,EINA Doíjil V1Ct^r'la 1^iUgeDla (qU(i

os guArde), continúan sin novedad

• SUSC>?1PClÓN PARTI^U^AR

$x córxnoDe Yesetas. Fueae DE cóxDOSePesetas. ^

Un mes. . . . . 3 Un mes. . . . . 4 ^
Trimestre.. ... 8 25 Trirroestre. ... 1 1 2b f
Seis meses. .. . 16 50 SPis meses. ... 22 50 i
6n año. .... 33 li n aira. .... 45 ^

Nzi»aero szcelto, 4U cérxt;moa de peseta.

Sa DabliCa tcGos lo^ ^íaa^, Rrcayto los domiugos. {

^
; NCiTA IMPORTANTF..-Inmediatamente rne los se-
; ñores Alcaldes y Se^retarius rECii,an e^te 13oLE^•ix dispon- ;
j drán que se fije un ejernplar en el sitiu de costumhre, don• ^
I de permanecErá hasta el rt^cibv dcl número siguiente. ^

^ipu^^ci^n prayi^^iai de ^^^d^ba
._. _ _ ^^m. 176U

Re(ación de':as cantidadea que adcu•

dan los A.yuntamientoa de esta pro-

víncia por reparto do alquiler de la

casa Audiencia, liquidada^ a: 31 de

11layo de 1906.

1 ° ^ _'.° tri^rxestres de 1906.

PN96É&9.

z

su importante sY<lud.

Del miFmo beneficio dibfrutan to• ,

a las demás personas de Ia Augas• ^

Real Familia.

Circular núm. 1788

n el término municipal de Vil!a•

nca ae ha aparecido una vaca ain
eño conocido; su color, pelo rubio,
negra, con el cuorno derecho par•
o casi por la cepa, y marcada en
ca^era derecha con un hierro con•
o.

p c•on el fin de que Ileguo á conoci-
ierrto de la peraona á quien pueda
rtenecer, se hace público por oste
edio; en el bien entendida que trana•
rrido el plazo de quince diQS, á

tar deade eu inearción en el BoLE•

OFlC1AL de esta provincia, ain

aentarse su dueiio á reclamaria, el
l^alda de dicha villa di: poudrá lo
n^eniento para au venta e;n pública
basta.
Córdoba 2b de Junio de 1906. -El
bernador, Jos^ SarriesTlx.

•dguilar 77 88
Alcaracejoa 4 20
Almodóvar 12 02
Baena ti4 28
Bela'cázar 17 16.
Benameji 16 98
B^ázquez 2 20
Bujalance 48 66
Cabra Ci9 04
Cañeta do las Torrea 14 74
Carcabuey 14 18
Carlota 12 94
Carpio 9 66
Catitro del RIo 47 92
Conquiata 1 26
Córdoba 1.375
Dcŭa ^Iencía 9 08
Dos Torrea 6 O6
Encinas Reales 6 62
Esp^jo 16 76
Fernán-Núñez lg 44
Fuenta la Lancha 0 78
Fueute Obejuna 22 90
Fuenta Palmera 5 66
Granjuela 1 90
Guada}cázar 5 82
Ainojosa del Duque 29 80
Hornachuelos 23 32
Iznájar 13 76
Lucena 118 46
Luque L 81
ñloutalbáu 9 (16

^F

Fraaqueo

ooacertado

Las leves, órdenes y anuncios que se manden publicNr ers
los Bol^tinea ojiciale.a se han de ren^itir al Jefe pulítico
r^sl,2ctivo, por cu^^o condncto se pasari5n á los editorc•:: de
los n^encionaŭos l,ariódicos.

(Urdenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre 1e lí3:í4.^

Los señores Secretarios cuidarí►.n, bajo an más estre^ha
responsabi:idad, de cunservar los números de este Eo:.a-
rix, coleccionados para su encuadernación, quedeberá ^e-
rificarse al final de cada año.

AD4ERTENCIA.---Conforme con Ia condición 4.' ,l, á
pliego que ha ^ervi^lo de base para la snbasta, no sc; i.r-
sertará nin^fin edi^to cS anuncio que sea á instancia de

^ purt^ sir, ,.{ue at.ur.r,^u los iuteres;rdcs el impŭrte ae su pu-
blicaciGn, ó g^u•anticen el p^,ao, á razóa de 25 ct;::ti ,:03

^ por línea á parte de ella, y la venta de núrueros sueitos á
^ 40 chntimos.

ll'Iontemayor 13 40
Montilia 79 58
btontoro 78 53
blouturque 6 56
N::eva Carteya 4 14
Obejo 4 02
PalenCiana 5 38
Palma del Rio 36
Pedroche V '( 6
Posadas 15 64
Pozoblanco 29 48
Priego 48 42
Puente Genil 47 88
Bambla 30 92
Rute 33 38
Santaelia 30 60
S^nta 11;ufemia 4
Torrecampo 6 38
Valenzuela 5 70
Valsequillo 2 b;L
Villa del Río IO 66
Viilafranca 10 62
Villaharta 6 86
Vi'lanueva de Córdoba 21 38
Qillanueva del Duque ó 9•1
Viiianueva del Rey 6 84
Villaratto •L 26
Villaviciosa 10 30
Viso 10 26
Zuheros 6 58

S 665 16
Año de 1905.

Adamuv 31 31
A guilar 106 14
Almodóvar 17 18
Baena 86 84
Bolalcázar 26 12
Bujalance 72 ^2
Cabra 105 02
C3iieta de las Torres 20 93
Carcabuey 20 97
Carlata 18 86
Castro del Río 72 16
Cór^oba 2,000

DoSa Mencia 7 6
Encinas Reales 9 84
FPpP]o 27 11
Fernán Nútiez 27 L4
Fuente Ob^juna ;34 31
Fnente P^,lmera 7 87
Granjuela 2 7Ŭ
Guadalcázar 2 C6
Aincjosa del Duque 10 92
Hornachueloe 8 l4
Iznájar 19 26
Lucena 182 l U
Luque 21 •13
l4fontalbán 14 Ol
biontemayor 19 24
Montilla 118
Nueva Carteya 1 51
Palenciana • ? 75
Pedro Abad 9 57
Priego 16 40
Puente Genil E8 2i
Kambla 46 36
San Sabastián 0 89
Santaella 43 09
8anta Eufemia 6 96
Vaienzuela 10 20
Valsequillo 0 95
Villa del Rio 8 21
Villafranca 8 12
Villaharta 1 20
Zuheroa 9 85

3.326 96
Año de 1904.

Adamuz 7 ?8
Aguilar 106 ^2
Baena 87 ?0
Benamejí 22 40
Blázquez 3 25
Bujalanco 72 48
Cabra 63 58
Carcabuey 21 OG

Carlota 18 90
Castro del Rto 72 81
Doña ^encia 14 8^
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2 BOLE'rIN OFICIAL DE LA PROVINCIA D)^ CORDOBA

Encinas Reates 0 90 Año de 1902.

F.spejo 27 14 Adamuz

Fernán Núiiez 27 31 Aguitar

Fuente la Lancha 9 92 Liaena

Fuente Obejuna 35 18 Benameji

Fuente Tbjar 4 ?d I B'ázquez

(3ran^uela 2 87 ^ C.. bra^
Guadalcázar 6 29

i
Cañete de lae Torres

H^nojosa del Duque 10 b6 Carcabuep

Hornachueloe 32 61
^

Car:ota

Iznájar 19 27 Castro del Rio

Lucena 181 97 í Doña Mencia

Luque 21 64 ^ r:ncinas Reales

Montemayor 19 2? ^ Espejo

Montilla 118 26
^

Fernán NúQez

l[onturque 10 33 Fuente la Lancha

Palenciana 7 67 Fuente Obejuna

Pedro Abad 9 55 Fuente Tbjar

Priego 61 41 Granjuela

Puente Genil 68 10 Guadalcázar

Rambla 46 13 Hinojosa del Duque

Rute 43 71 Hornachuelas

Santaella 43 09 Iznájsc
^

3anta Eufemia 5 92 ^ Lucena

Valenzuela 10 60 Luque

Valsequillo 3 72 3lontemayor

Villa del Río 4 14 Moatilla

Villairanca 16 20 1ldonturqua

Villaharta 1 27 Palenciana

Villanueva del Bey 9 61 Palma del Río

Villaviciosa 15 l4 Priego

Vieo 16 62 Puente (Ienil

Zuheros 9 87 Rambla
Rute

1,380 66 Santaella
A^io dc 1903. Santa Eufemia

Adamuz 31 U6
lV ?

Aguilar 111 86
a enzue a

Valeequillo
I3aena 84 71

Vitlafranca
Benamrjl 22 44

Villaharta
$lázquez 3 22

Villanueva del Bey
Cabra 106 85

ViUaralto
Carcabuey 21 11

Villavicioea
Carlota 18 92

Viso
Caetro del Bio 70 ?1

Zuheroe
Doña Mencia 14 63

Fyncinas fieales 9 90

Espejo 27 05
Año de 1901.

Fernán Núiiez 27 33
Adamuz

Fuente la Lancha 0 90
Aguilar

Fuente Obejuna 34 06
Baena

Fuente Tbjar 4 72
Benamejí

l^ranjuela 2 ?6
Blázque:

Guadalcázar 8 39
Cabra

Hinojoaa del Duque 42 19
Cañete de iaa Torrea

Hornachuelos 3^ 09
Carcabuey

Isnájar 19 21
Car ota

Lucena 182 28
^astro del Rio

Luq ue 21 67
Doña Mencia

Montemayor 19 29

Montilla 118 31 Encinas Rdales

Monturque 10 71 Espejo

Palenciana 7 62 Feraán Núfiez

Priego 61 31 Fuente la Lancha
Fuente Obejuna

Puente Genil 67 71

Rambla 46 43 Fuente Tójar
(iranjuela

Rute 43 70
Guadalcázar

Santaella 43 11

Santa Eufemia 5 92
Hinojosa del Duque

Valenzuela 10 37 Horaachu^los

Valsequillo 3 72 IznAjar

Villafranca 18 14 Luc^ena

Villaharta 1 24 Luque

Villanueva del Bey 9 64
Montemayor
Montilla ^

Villaralto 3 37
Monturque

Villaviciosa 15 22
Viso 15 60 Palenciana

Zuheros 9 89
Palma del Rto
Priego

1.4C6 26 Rambla
Rute

31 14
108 62
87 26
22 47
3 3b

106 21
21 64
'll 30
18 99
7U 74

1-1 84
9 94

27 30

27 44
0 94
32 b2

4 76
2 79
8 45

42 38
32 23
19 26

182 96
21 58

19 36
118 33
10 76
7 69

52 49
60 96
67 09
45 35

43 72
42 96
6 24
10 41
3 71 i
16 32
1 `l8
9 69

3 49

16 19
15 67
9 91

1,477 69

31 O1
105 6?
87 62

22 60
3 37

106
21 15
21 2?
18 63

71 42
14 78
10 03

27 34
27 67

0 93
34 03
4 79
2 78

8 19
43 54
31 79

19 46
183 61
21 48
19 U6

116 l5

10 62
7 73

52 30
61 86
43 13
^:4 37

Santaelia 42 28 ^
Santa Eufemia 6 60 ^
Valenzuela 10 42 •
Valsequillo 3 80 ĝ
Viilafranca 16 25 4^
Villaharta 1 27
Villanueva del Rey 9 66 ^
Villaralto 3 45 ^
Villavicioaa 14 76 ,
Viso 16 68 ^
Zuheros 9 96

1 406 97

Traalado.-1905.

Adamuz 62 26
Aguilar 210 77

Almodbvar 34 21
Baena 174 46
Belalcázar 61 96
Bujalance 144 04
Cabra ' 208 56
Caiiete de las Torres 41 65
Carcabuey 41 72
Car;ota 37 46
Castro del Río 143 32
Encinas Realee 19 65
Espejo 53
Fernán Núíiez 54 18
Fuente Obejuna 68 24

Fuente Palmera 15 75
Granjuela 5 48
Hornachuelos 64 61
lznájar 38 32

Lucena 361 b2
Luque 42 66
Montalbán 27 93
Montemayor 38 3U
Montilla ' 234 27
Palenciana ló G1
Pedro Abad 19 12
Puente Genil 135 6Z
Rambla 90 14
Santaella 86 64
Santa Eufemia 10 95
Valenauela 20 32
Villaharta 2 50
Villaralto 6 86
Villaviciosa 29 88

.Zuberoe 19 56

2.610 39
Lo que se publica en eate periódico

oíicial en cumplimiento á lo acordado
por la Comisibn provincial, para co-

^ nocimiento de los Municipios dvudo-
^ res y á loe efectos del art. 114 de la

ley orgánica provincial vigente.
Córdoba 19 de Juaio de 1906.-EI

Preaidente, Manuel González.

^-- ---- _-- - --
- --

S

^ Ayuntarnie^tos ^

BELALCAZAR

Niim. 1796

Don Valentín 9ánchea Aparicio y Esoobar,
Alcalde constitncional de esta villa.

Hago saber: que terminado en bo•

rrador el apéndice al amillaramiento
de esta villa, para el año prbximo de
1907, queda eapuesto al público en
la Secretaria de este Ayuntamiento,
por término de quince días, para que
puedan eaaminarlo los contribuyen•
tes interesados y aducir dentro de di-
cho plaao las reclamaciones que á su
derecho convengan.

Belaleá:ar 20 de Junio de 1906.-
Valentin Sánchez Aparicio.

FERNAN NUÑgZ

Núm, 1"r96

Don And-és (^}arcia 8aya, Alcs ► lde constitn-
cional de esta villa.

Hago saber: que reformado en eu

totalidad el repartimiento por la ter-

cera parte de consumos de? corriente

año, eegún acordó el Ayuntamiento p

Junta municipal de asoc^ados, queda

de nuevo eapuesto al púb(ico en la

Seeretaria del Ayuntaroiento, p^r es-

pacio de ocho diae hábiles, contados

desdv el midmo en que aparezca in-

serto el presente en el BOLETIN ^FI•

c>;eL de la provincia, para que loe

contribuyentes en el miamo compren•
didoe puedan, si á bien lo tienen, ha-

cer uso de la facultad que les concede

el art. 310 del Reglamento de 11 de

Octubre de 1898, para la adminietra-

cibn y eaacción del impuesto de con-
sumos.

Fernán Nútiez 22 de Junio de 1906•
-Andrés García.

N^m. 1íi01

Hago eaber: que con arreglo aI ar-
tículo 69 del Reglamento para la eje•
cucibn de la vigente ley de R=empla-
zos, loe mozos que hayan de ser com-
prendidoa en el próaimo alistamiento
y necesiten comprobar, pare las Pa-
cepciones que se propangan alegar,
la ausencia é ignorado paradero de
sus padres ó hermanoa, deberán pre-
eentarse duraote el mes actual en es-
tae Caeas Consi^toriales para in:^oat
el eapediente de ausencia que el mis-
mo articulo determina; advirtiéndo•
les que de no efectuarlo en ese plaz0
les pararán los perjuicioa correspon-
dientes.

Y para que llegue á conocimiento
de los intereeados se publica y fija el
presente en Fernán Núñez á 22 de Ju•
nio de 1906.-AndrBs Garcia.

BAENA

Ni^m. 1797

Dnn ,7osé Caballoro Segure, Alcalde presi•
dente del ilnstre Aynatamiento constits•
cional de esta vills.

Hago eaber: que terminado por 1a
Junta municipal el repartimiento de
coneumos de esta vi!la, para cubrir
el cupo correHpoadiente al aiio actuai ►
por acuerdo de Ia misma queda de
manifiesto al pílblico en la Secretaria
de este Ayuntamlvnto, desde maña' I
na haeta el 8 de Ju!io prbaimo, al ob•
jeto de que todos los dias hábi'es, de
sol á sol, pueda ser egaminado poi
los contribuyentes y reclamar deatt°
de dicho plazo los que se crean per• :,
judicadoe; advirtiendo que el dta 1nJ`
del eapreeado mes de Julio, y hor ►

de las once, tendrá lugar ante la re"
petida Junta el juicio de agravios, ea
el que, de^pu8s de oir lae rec^amael°^

ues verbalee, se acordará lo que pio•

ceda eobre todas laa que se formule^'

Lo que se anuncia por medio del

presente sin perjuicio de cumplir ^°d

lo dispuesto por el art. 309 del vig^^

te Reglamento del ramo. ^' ^,

Baena 22 de Junio de 1906.-r°9^

Caballero.-P. 9. M.: EI Secretarío^

GFregorio blartínez.
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28 DE JUNIO DE 1906

AL1dE OINILLá

Nttm. 1800

n Vicente Rodrígaez villaendas, Secreta

rio del Aynntamianto oonetitacio _ sl de es-

ta vil la.

gago saber: que en cumplimiento

drdenes del seiior Alcalde y con

eglo á lo que dispone el art. 39 del

eg'amento vigente para aplicar la

Y de eapropiacibn forzosa, he de no

8car á los interesados la resolución

NEGiOC1ADO DE MINA$

Re'ación de los individuos que apareeen en descubierto con más da cuatro trimestres de cánon por euperflcie de las minas que á ^ontinuación se eapre
ean, y que por no eer vecinos de esta capital y carecor de repre-encante ee le:^ requiere por medio de eate periódico oficial para quP dentro dAl preciso térmi
no de q„ince dlas, contados d©sde el sigtiiente al en que Palga á la pab'icidad este inserto, hagan efectivo el des ĉubierto qtte les rFsu^ta; aAvirt éndoles que de
ao verificarlo dentro del plazo que se se ŭala se pedirá al señor Gobernador civil de la provincia la caducidad de las coneesionPe ^t• „ooray, de conformidad coa
lo di^puesto por el articulo 24 del Reg!amento proviaional para la administración y cobranza de los impuestos mineros de 28 de ^arzo de 1900.

Clase I Térmiao

del seHor G^obernador civil de la pro
vincia declaraudo Ia necesidad de la
ocupacián de ciertoa terrenoe para la
construcción del eegundo trozo de ]a
carretera de Almedinilla á la estación
de Alcaudete, é invitarles para que en
el término de ocho días, y ante esta
Alcaldla, nombren el perito que haya

de representarles en las operaciones

preparatorias del j ustiprecio.

l^ntre dichos intereaados se encuen

tran el Eacmo, señor Duque de 9dedi

ADiVIII^iISTRACION DE HACTENDA DE LA PROVINCIA Dr. CÓRDOBA

4191

4b59

6588

6606

dnl rxineral. en que radica.

naceli, don Francisco Hidalgo Samí
rez, don 9ntonio Amo Villar, don Jo-
sé Jiménez (3utiérrez, suy herederos,
doña María Jz,aús A!calA Z+,mora Cas

tillo, dofia Carmen Santaella Va'era,
doña Nieves Santael!a Vatera, doHa

Ange es Pareja Serrano y don Luíe
Saataelia Valera, propietarioa de al-

gunas fincas en eete término sujetos, á

la eapropiacióa, los que no tienen apo-

derados ni adminiytradorea conoci-

dos, y para que los de3ignen, á 8n de

NObiI3RE DEG PROPIF,TARiO DF.UDOR

llevar á c^bo ia mencionada noti8ca-

ción, les raquiero por el presentP;

apercib én4olee que deben hacerlo en

el tórm,no de ve,ute dt.•,s, contadoy

desde la i^^.^-rción de^ pre3ente en el

BOLETIN OFLUTAL d9 9•ta proVincia, ^

que de rjo veriHcbr o serán vilyd,r,s

las notiflc .c^onea que se dirij .n al 8in-

dico de esta Corporación municipa^.

Alme^fini^la 20 de Junio de 1906.--

Vicente Rodriguez.

Vecind^d.

oantíaaa
qne adenda.

Pesetav.

263

169

169

1.011 76

Tres Amigos. . . . . . . . Plomo.. . . . . . )óontoro . . . . . . . . D. Antonio Marén Garcia .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . LinarPS . . . . . . . . .
f

'La Incompetencia.. . Idem.. ... .. . Idem . ..... ... .. Luis Cano y Rico . . . . . .. .. . .. .. ...... .... CardPria... . .....
^, I

San Benito......... Hierro...... Idem ........... Benito Mu$oz ............................. Mont^^ro.........
^ ^

El Nuevo Mando. . . . Plomo... . . . . El Viso. . . . . . . . Josó López Muiioz .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . El V,^o... . . , . . . .
^, 1

TOTAL ...... ...........

Córdoba 12 de Junio de 1906.-E1 Administrador de Hacienda, JosB Maria Bonilla.

^i T^J ^ ^l'^ ^ ^ ^

FUENTE OBEJUNA
Núm. 1790

Cédula de citación.

Ilil seHor Juez de instrucción de eFte
partido, en las diligencias sobre cum-
plimiento de carta orden de la Au
diencia provincial de Córdoba, ema-
nante de cauaa sobre desorden públi
co contra Juan de Dios Loro Moya,
en providencia de hoy ha acordado
se cite por medio de la presente á la
testigo Teresa Mota Pérez, que últi•
mamente ha residido en Pueblonuevo
S en la actualidad se ignora eu para-
dero, para que el día trece de Julio
prdgimo, á Jae ocho de su maflana,
comparezca ante eapresada Audien
cia, en que tendrá lugar el juicio oral
de la referida cauaa, bajo las preven•
ciones del apartado segundo del ar-
ticulo seiecientos sesenta y uno de la
ley de Enjuiciamiento criminal.

Y para que tenga lugar la cita
acordada, para su inserción en el Bo•

LETIN OFIpIAL de la provinCía, eapi-

do la preeente en Fuente Obejuna á

veinte y uno de Junio de mil r.ove
cientos seis. - El actuario, Andrés
Angel.

VILL^NUEVa DE COBDOB ^ I

Núm. 1798 ^

C^duta de noti^icación.

En loa autos de juicio verbal de fal•
tas que se siguen en este Juzgado á
instancia de don Antonio Reyea Cór-

doba, Nargento de la Gluardia civil de

esta villa, por ignorarse el nombre y

domicilio de los perjudicados, contra
Roque Aya!a Cámara y Juan Elías
MuHoz, de eatoH vecinos, se ha dicta•

do la sentencia cuya cabeza y parte
dispositiva, fie!mente copiadas, dicen

at3í :
.Sentencia.• • En Villanueva de Cór

doba á diez y seie de Junio de mil no^
vecientca seia, el seflor don b'raucis
co Ayllón Herruao, Juez municipal de
esta villa. habiendo viato eatos autos
de juicio verbal de fultas, ©ntre par•
tes, de la una, como denunciante, don
Antonio Reyes Córdoba, sargento de
la Guardia civil de esta villa, por
desconocerae los nombres y domici-
lios de los perjudicados, y de la otra, 1

como denunciados, RoquO Ayala Cá
mara, mayor de edad, casado, co-
chero, v Juan Elias ^1uHaz, por fal
tas cometidas contra fa propiedad; y

Fallo: que debo condenar y conde^
no 81 denunciado ftoque Aya1a Cáma•
ra, como uno de los autores de la fal-
ta contra la propiedad, perseguida
en estos autos, e q 'a pena de un día
de arresto menor, !s mitad de las coa-
tas y el reintegro del papel, sufrien-
do, en oaso de insolvencia, un dia de
arresto por cada cinco peNetas que
deje de satiafacer, y al deuunciado
Juan Elias Dsufioz, declarado rebelde
en estos autos, en tres días de arresto
mencr, la m tad de las costas y en la
multa de veinte pesetas, por su fa?ta
de asistencia al jp;cio, que hará efec•
tiva en el papel correspondiente, eu -
friendo aeímismo un dla de arresto
por cada cinco pesetas que deje de
satiefacer.

Asi por e.+ta mi sentencia, que me •
diante la rebeldia del dor,unciado

Juan >ylias Muiioz, se publicará en el

BOLRTIN OFICIAL de esta pi0vincia,
definitivamente juzgando lo pronun-
cio, mando y flrmo.-Francisco Ay•
Ilón.

1 602 7b

Núm. 1719

Y para quA sirva de notiflcación al'
denunc^Ndn y ^e pub ique en el BoLE^

TiN OFICIAL dP la provincia, pongo

la prePe^ te Pn Villanueva de Córdo•

ba á diez y s^ia de Junio de mil nove-

cientos ^et^.-El Secretario, Vicente

Pascual.

ALCAftACEJOS

Núm. 1794

Cédula de noti^icación.

En los r uto^ de juicio verbal de fal-
tas settuidoe en este Juzgado, y de
que se h+rá egpresión, se ha dictado
la senteocia ^^,y,^ cabeza y parte die-
positiva Ps ^omo eigue:

^En !a vii a de Alcaracejos á diez
y seis dP Junio de mi! novecientoe
seis, e^ señor don Míguel Ayala Cru^
zado, JuPz rnun,cipal de la miema,
habiendo v+eto eNtos autos de juicio
verbal de fa!taa, aeguidos de orden de
la Super^ort^ad, entre partes, de una
el señor F^y^^^! municipal, de otra el
perjudicado C audio García P,^rede^,
de cuarent+ y c^nco aHos de edad, ca •
eado, dA ^^fl^^io mendigo y vecino de
BelalcAz ^r; y d•, otra, en concepto de
denunciado, Santana Pérez Rayo, da
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veintiaiete aíioa de edad, sc ltfro, jor- ^

nalero y vecit o de Ta.art r.biaa, por j

l8rionPE; y N
Fa'lo: qu^ d^ho condFr^ar y conde ,

no á Santan:^ Pérf•z Re3'o á la pena
de cinco dísa cie arr^t^to mf nor, que j
eumplirá en o^ depó^ito mt^nicipal de ^
erta villa; á que hbc^ne ul pPrjt,dica-

do C'audio García Parcdes la auma

de veinte pesetaa, E•n cor:cHpto de in•

demnizacián, y á lat+ roNtas de eate

juicio haNta Nu rermi^ ac dn. Y á^oe

doH los condero igua n^el,te á la mui-

ta de cinco F^esetas ca^a uno, por no

^aber comp,cr^ecido, ia ct^ai abot;arán
en el papel de pt,gcs corre spondiente.

Aai por esta mi ^ent^ r•ria dela que

se librará copia c^rtifi^ r^da ril scñor
J^EZ de instrucción da e^tc• púrtido,

la pronuncio, mando y firmo.-Mi-
guel ©ya!a.-- (Rc,br cado ).

La aenU nc'a euyaa. p>aa t^ s se inser-
tan fué pubi^caaa c n e^ a.a de su fe-
cha.

Y pt,r:. qnj• eirva de nr tific•^cidn en

formn á S. ntar^^i Peiéz 1{,^yu y C1au-

dio Garcia Pnredes, aE+ i^; ► o^do pa•
radero, eapido la prFA^rte para su

íuaerCión eI: el BOLFTIN OFICIAL de

esta 1 rovir.c n, E n A Icr t ac ^ jos á diez

y nueve d^ Junio ac
BeiB. -^a Sc•crethr;o,
mero.

n.il nc.vecientos
t

Bon.facio Ro• ^

r

CASTRO DEL RIO

' , I`úm. t791 ,

Don Bamón Topete d•• loa BioF^, J^ez de ina-
trncciAn de eate partido.

A 1aa autr ririades y agente$ de po-

licia do la r.ac•ión, hago faber: que
en la madrugada del die2 y ocho del
wctual deEapareció de un oiivar, par-

tido de Caza!,lla, cie eate tórmino, una

mnia cerrada, más de m-:rca, pelo ne•

gro, con do$ e^perabxnPa boyuncs,
bin labrar, cara Jarga, hierro confuso
en el anea derecha y en la izquferda

ei de la Compañía ^Ei Fénig Agrico-

la^, propia de R^.fael Ci1 Cruz, de es-

tos vecino$. -
Y ruego á dichss autoridades y

agentea practiquen activas diligen•
cias en busca de eapresada caballe•
ria, la que caeo de ser habida, sea
puesta á d^spoaición de este Juzgado,
asi como el autor ó autorea de )n sus-
tracción, á)oa que se Fefia'a el térmí•
uo de diez dfas, contadoa desde la in•
sercióu d©1 presente en la Gaceta de
Madrid, para que comparezc.an á
prestar la oportuna dec.aración.

Dado en Custro del Rio A veinte v
tres de Junío db mi! noveci4°ntoa seis.
-Bamón Topete.-Por ma.ndado de
su seúaria, Joté De^gado.

BUJALANCE

Núm. 1792

Don Hilólito Bernaldo de Quirós y E^pino-
ea de los I>áonteros, Jnez mnnic^pal Le-
trado de eata cindad é interino de instrnc-
ción de eets partido, por hallaree en comi-
eión del aercicio el propietario.

Hago saber: que en el mismo y por
la actuación del que refrenda ae si-
gue cauea criminal d^ oficio sobre
sustracción de una burra, hecho que
tuvo lugar la noche del once al doce
de este mes del corral de la casa que
eu la calle Moya, de la villa de Pedro
Abad, hab!ta Dáaría Joaefa Cerda Ro-

Bí+i.;^Yi?i vM'íwAd. i:^ Y.b. 1^ i,+O^i.I.i:^t;:ri %^ t:vi^ístJ^^

driguez, sipndo •aquel;a de 1as aeñas

que al flrJal ae eaprerwan, en cuyo su•

merio he acorda^^o se pub;ique e+ pre-

e;entF en is, Gaceta de 14^adrid y BoLE

TfN OFIC!AL c^6 eyta prov ► ncia, á fin

de que pnr !on ag+•ntes de ia policia

judici:,^ re•pruceáa á ia buKCa de di

cho s^•movie•,te, abi como á la averi•

guación cl:+ sus .tutorr:^, y caso de ser

habidos pr ng^:n éstos Pn ]c+ cárcel

preventi^a de e^te partido, á, mi ciis

Aeeite mineral h uperior esYnto de
^^^ matarias eztreú:rs, rectificado.
:^ Idem veget^ai de primera c!ase, pu•
^ ro de oli ^a, bien ciariflcado.

Idem idem de segu:tda, id. id. id. ^
Arroz de primer€a, bien cribado y

limpio,
Azucar blanco $uperior, en perfecto

s

: estado de limpíeza.

^ Carbón de co>z, compacto y despro-
3` vi^to de agua.

poeición, en close de detet icios, y; Idem mincaral.
aqu8^la, c•on ?t;s pFrsonas en cuyo p:- i^ Idem vegetal, de encina, defiprovis-
der ae encue>:tren, tamrióu á la de ° to c'e tierra y de picón.
este Jc^zgaoo, t;it^o ucreGit^_n su ?egítír. ^ Cn.rne c+e vi^ça. superior faci!itada
ma procedel:cia y^dquísir,ión. en 213 de pu^pa y 1,3 de hooso, en

Dado en Bujalel;ce á veinte y tres perfecto e$tado de con^ervacián, de^-
do Junio d^+ mil novec±entos hei^^.- ^. 1-,rocista, de $ehos y sustancia$ gra
IIipó ito Berttu?do dc- Quiró$.-E1 ^ac eas, fácil3$ á!a cocción por proceder
tuario, Pedro ianró Garciá. ' cŝ e rt•se,s,jóvenes.

Setéas de la eaballeráa

Una burra do uéve aiios de ed^d, ^
rucia, muy peque^tia, `siii bierr, , y ál `
parecer prf iiaaa Ce uno;^ tr s m^sea. ;

^.^••^ ►Ahoc+vlKte de btjana crxiidad, des^
provisto ^'e fécula^a, sut,tancia:^ niine
raleh, y, eu general, de materias no-
Civ:I6.

Go.1,1naH @n bU(:II e&LaGO de N^lnd. •'

HII^UJOSA DEL DUQUE

:^ i m. 1803

Cédula de notifrcación.

En cvte J^^z^ado ^ p^,r mi E^^°rib^w•

nia se si^tt!ó t^u^:,:+rio r o1 el nitutero

cincucnt:^ }.uuo de! aúo mi; r.oti-eci^n-

tos cinco, 1,L^r hurto, con+ra Jo^é Leo•

nísa, conec :!?o por Jo^é Exnótiito, r,a
tural y vecino de (;Grdob^i, en cuyo

^sumario Ee ha recibido ^l^s ^a A udien-
cia provtncisl de dicba crpitdi,csxta

orden qn^ litera'mente e<< como FiguN:
Eu e ► roi'o ĉ e !^.c ct^us:.ti proceciente

de ese Jvze^^c'o ec:bre hur•to c^ntr>c Jo-
eé Egpdsito Ezpó^ito, bc►jo el ntimero
y Escribanta del m^ rge,;, et<te Tr^bu^

nal ha dictado, con f^^r•ha nueve de
Abrii últiu,o, Nc,ro c#? wol•r*^^µjmíc^nro

provi^ionrei, deciurauCO dp cti_•;o la$

costas, po: uhora.

L^ que de orden d^ ]a Sa'.a cornc ►
nica:i. Eu scñoría, rc=mitiér.3rtle el eu
mario á loa Efecto$ opurtunas, ^ir:
viéndose su aeflor ia acusar ctesde lue
go recibo de Ia pre3enta. Dios guarde
á su aeñoria muchos uí3os. Córdcba
ocho de ltayo de mil novecientoa $eis.
-Jnsé IvTavarro.-Seiio_- Juez de ins-
trurcibn de Hinojesa.

Y para su inserción en el $OLETIN

OFICIAL de esta provincia; á fin de

que sirva de notificacióu en forma al
menciouado proce$ado, mediante á
ignorarse su actual paradero, pongo
la presente que flrmo en Hinojo^a del
Duque á veinte y tres de Junio de mil
novecientoa seis.-El Esc;ribano, Li •

ce>Ĵ ciado Carlos G:^xcia.

4

HOSPITAL MILITá R D!^ CÓ _ZDOB.I`

Por el presente se convoca á con•
curso de poatorea para ei abasteci-
miento de loa víverea y articu'os que
ae consideren necesarios durante el
mes prózimo venidero en eete eFta
biecimiento, y cuyay claaes y condi•
cione$ son !aa que á cont^nuación se
detallan; debiendo verificarse dieho
concurso en estd Ho^pital el día 34
deI corriente á las di:^z horae:

Gurb^*nao$ de Caeti!.la, de buena ca^ .^
lidad y fácil cección. ; :'^

Ht.tevos, en buPn estado de coneer- ^
vación. ;

J.:b'r., cor^ún c;^ scsa, deaproviato ^
r'.e exc«o d: á: ĉalis y ci^^ e^^^t^nc,ias ..
miner, ► ^e^: • " :

Jarnán mt:grode! país, perfµctamen- ;^
te conservado, añejo, desp*oviEto da ^
exca^o de sal y t:in enranciar. ^

! Leche do vaea• que tn::rque 3ó gra .á
d 'oj; en e Lacthmerro.

Idem do cabru iclrm idem. ^
5^fantec;^ de cerdo sa!ada, d^spro• %

F ista cia bebos, ,ustanci;as gr,^y;ts y^
minerales que la impurifiquen. ^

Pa:+tta para sopa de d,ferc:ntes cia- ?
aes, fre^.cYS, ain pt•esentur ceilr:le$ de '
^llt21^ hCCimil-;^t0. '

Paca.ct:s, eu bue>1 csstaĉ o de co^sar• ;

i

1
a vacián.
} Polio$ de ga^;ín,;,, e:, perfeeto estado
^ de ea!ud.
; Tociuo eu hej>^;^ de poco grueso,

COn Veta8 d© jdmÓn, ain e%CL's0 de 9a1
; y sin enraciar.

Vino tinto común, desprovisco de.^
^ agua, matNrias coiorantes y sales mi-
^ nerale$ qua lo impuritiquen.
^ Vino b!c► nco genet-oso, bien clarifl
^ cado, desgrovi$to de agua y materiaa
^ egtrafias que lo impur,fiqnen.

Ubse•rvaciones

l.a Los articulos aerán puestos en
el establecimiento de cuenta S riesgo
de los abastecedorea.

2.a Sartt deeechz^da toda oferta
que no reuna la$ eondicione$ eapre
sada$, paru Jo cual ae presentarán
muestras por los postoree, siendo ár-
bitros loa que suscriben para juzgar
en el acto sobre la aceptación de las
proposicionea aúa cuando medie ase-
soramien[o de peritos.

3.a Loa pagoa estarzín sujetos al
1`z0 por 100 de descuento que esta-
bleco la ley ^igente para los que efec-
tite el Estado.

Córdoba 15 de Junio de 1906.-E1
Admi:.iatrador, Eduardo Gálvez. -
V.° B.": El Comisario de Guerra, In•
torventor, Anto>1io Jiménez. •

.
^^ ^^^^^ ^^: ^^^^^^ ^€ ^^

En apoyo da la advortencia que ^
hace en 3a cabeza de c ste per,óditt
oficial, y para mejor intoligencia de
cuantos en el ordcn oficiai ó particu•
lar publiquen az.cuncios, sea cual fue•
re su pro^^edencia, se ineerta á coon'
nuación la parte dispoaitiva de l^
Real orden de 7 d^3 F. brero de 1906, ,
publicada en esta 13oLETIN el dia 13
del misnzo mcs año.

Dice asi: ^
^L^s Corporaciones provincialea Yi

^municipales es±án obligadas á satia'
^facer todos ]os ^;natos de las subae•
^tas que se declaren desiertar, con
^arreg!o igut;lmente á loe artículoe
^8.° y 23 da la referida Inatruccibn•

^Las egpresadas Corporaciones ^'
^tán obligadae á saticfacer los dere'
^chos de ineerción en ios periódicoe
=ofici:^le:r de todas las aubastas que
^resulten dFaiertx^^, por no haber mo'
^tivo que z:conae.je la excepc:ón ĉ e e9'

^tc, 'pago.
^Debe reccrdar:^e que las Corpora•

^ciores eou las que deben abonar ea

^primer término todoa los gaeto$ de

^las subastaa inescu,^:.b:e;;^entc^, á rE'

^sc; V;,^ Qe I'c31GtP,=rarse, uuar:dc csis•

^tu rematante, da ioa gastos ocasic•

^nados por la subasta en que hubfl

^postor.^

f^r i^'S`^^^rrezrYa clol `"I?i^^;o d^
^.^i^l{Ĵ',^^^.^, +!^•at{ [lii^iV^ - k.^l• í^Ĉ''. ^aj^i^i

al^, val:^ los impresos siguientes.

^`^^^.s^ ^ ^^ll.lL:I IJ

,.

i3 itĴ:d á:)C1li^liiri.llZli:' ŝli,U$ ^ .. --: ^

^
^LA ^ ir.;: ^ .^.^ D..2

^ para ?.a conlpra y venta c:t• c^au^^
' liLrfas. -

ĴU^f^ JUL'll 3^^i^ ^ -

t^es ,^ ara guurds s jnra.dos.

^re^upuestos
ue g^.stos é ingresos carcelarios.

R^+ I^At ^I^I^TE^
jara•:as para odifií;ios y solares.

^;^^ ^.i:^^.^a^
borradores de Ingresoe y Q^ustos^

Céa^ ^1^as a^e ^pre^ni^
ds segundo grado, con nrreglo s'
la Inst:ncción de 26 de .^.bril de'
^ 900.

DE CLAI^ACI^^E^•
d© alta ^ baja de in ^ustrial.

^,^^A^.^^r^^^^^vT^^
de eonsumos y lista cobratqri:^.

Imprenta d.el Biario de Córdoáa

A

^'

la

Di

^
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